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Resumen
La Constitución Federal brasileña de 1988 estableció la salud como un derecho de todos y un deber 
del Estado, que es el responsable de implementar las políticas económicas y sociales para reducir los 
problemas de salud en la población. A partir de la literatura sobre el tema, este artículo reflexiona 
teóricamente sobre los desafíos y perspectivas de la judicialización del acceso a la salud realizada por 
pacientes con encefalopatía crónica no progresiva bajo tratamiento en el Sistema Único de Salud. 
Brasil tuvo un incremento de la judicialización en la salud pública debido a las carencias en la adminis-
tración y distribución de los servicios ofrecidos por el sistema. Aunque la judicialización de la salud por 
parte de las personas con discapacidad, principalmente con un diagnóstico de encefalopatía crónica 
no progresiva, es poco tratada en la literatura, comprender las dificultades que enfrenta esta población 
puede ayudar en la formulación de políticas públicas.
Palabras-clave: Judicialización de la salud. Encefalopatías. Parálisis cerebral. Derecho a la salud. 
Sistema Único de Salud. Terapia ocupacional.

Resumo
Reflexão sobre judicialização da saúde na encefalopatia crônica não progressiva
A Constituição Federal brasileira de 1988 instituiu a saúde como direito de todos e dever do Estado, 
a quem cabe implementar políticas econômicas e sociais que visem à redução de agravos na saúde da 
população. Este artigo apresenta uma reflexão teórica, com apoio na literatura sobre a temática, e tem 
o objetivo de discutir desafios e perspectivas da judicialização do acesso à saúde realizada por pacientes 
com encefalopatia crônica não progressiva em tratamento no Sistema Único de Saúde. No Brasil houve 
aumento exponencial da judicialização na saúde pública devido a fragilidades na administração e na 
distribuição dos serviços oferecidos pelo sistema. A judicialização da saúde por parte de pessoas com 
deficiência, em especial com diagnóstico de encefalopatia crônica não progressiva, é pouco abordada 
no ambiente científico, entretanto compreender as dificuldades enfrentadas por essa população auxilia 
na formulação de políticas públicas.
Palavras-chave: Judicialização da saúde. Encefalopatias. Paralisia cerebral. Direito à saúde. Sistema 
Único de Saúde. Terapia ocupacional.

Abstract
Reflecting on the judicialization of health in chronic non-progressive encephalopathy
The Brazilian Federal Constitution of 1988 established health as a right of all and a duty of the State, 
which is responsible for implementing economic and social policies aimed at reducing health problems 
in the population. This article presents a theoretical reflection, based on the literature on the subject, 
and aims to discuss the challenges and perspectives of the judicialization of access to health for patients 
with chronic non-progressive encephalopathy undergoing treatment in the Unified Health System. 
The judicialization of public health due to weaknesses in the administration and distribution of the 
services offered by the system grew exponentially in Brazil. The judicialization of health care for people 
with disabilities, especially those diagnosed with chronic non-progressive encephalopathy, is little 
addressed in the scientific environment, but understanding the difficulties faced by this population 
helps in the formulation of public policies.
Keywords: Health’s judicialization. Brain diseases. Cerebral palsy. Right to health. Unified Health System. 
Occupational therapy.
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Antes de la creación e implementación del 
Sistema Único de Salud (SUS), la salud no se consi-
deraba un derecho universal de los brasileños, y 
la actuación del Estado en este ámbito se limitaba 
a acciones de combate a endemias o a la oferta 
de atención exclusivamente a ciudadanos con vínculo 
laboral comprobado en la libreta de trabajo 1. 
Este período estuvo marcado por la división desi-
gual de la sociedad en una estructura en la que los 
ricos podían costear su propia atención de salud, 
mientras que aquellos con empleo formal accedían 
a los servicios de salud ofrecidos por la seguridad 
pública. A su vez, los que no tenían un vínculo 
laboral formal buscaban caridad o programas selec-
tivos de salud pública para una atención eventual 2.

En 1988, se promulgó la 8.ª Constitución 
Federal (CF) brasileña, nombrando nuevos pará-
metros que el Estado debe seguir en el ámbito de 
la salud pública. La garantía de la salud se entiende 
hoy por la interrelación entre determinantes 
sociales como la alimentación, la educación, 
la vivienda, la seguridad social, el empleo, el ocio, 
entre otros. A tal efecto, la CF, en su art. 196, 
estableció el deber del Estado en la formulación 
de políticas públicas para garantizar la provisión 
y el mantenimiento del acceso a la salud gratuita 
para todos los que la necesiten, sin discriminación:

La salud es derecho de todos y deber del Estado, 
asegurado mediante políticas sociales y econó-
micas que tengan como objetivo la reducción 
del riesgo de enfermedad y de otros problemas 
de salud y el acceso universal e igualitario a 
las acciones y servicios para su promoción, 
protección y recuperación 3.

Para que los ciudadanos pudieran gozar de 
este derecho, en 1988 la CF creó el Sistema Único 
de Salud. A partir de entonces, toda la población 
brasileña pasó a tener acceso a los servicios de 
salud por medio de este sistema, considerado uno 
de los mayores y mejores del mundo y que brinda 
servicios que van desde la atención ambulatoria 
hasta los más complejos, como las cirugías 4.

El SUS está compuesto por servicios y acciones 
administrados en tres niveles de gobierno —
municipal, estatal y federal— y también cuenta 
con servicios privados para complementarlo. El 
artículo 198 de la CF declara que el SUS es un 
conjunto de servicios públicos integrados que debe 

organizarse de manera jerarquizada y regionalizada 
por medio de tres pilares: la descentralización, 
para que cada nivel de gobierno tenga su direc-
ción única; atención integral; y participación 
de la comunidad 3.

El pleno ejercicio del SUS se produjo después 
de la promulgación de la Ley 8.080/1990, conocida 
como Ley Orgánica de la Salud, que tiene como 
objetivo definir las condiciones para la promoción, 
protección y recuperación de la salud, así como la 
organización y el funcionamiento de los servicios 5. 
De esta manera, el sistema se guía por principios 
doctrinales que expresan su ideología —univer-
salidad, integralidad y equidad— y sigue princi-
pios organizativos que determinan su modo de 
funcionamiento: jerarquización, regionalización, 
participación popular y descentralización.

El principio doctrinal de la universalidad 
determina que todos los ciudadanos brasileños, 
sin ningún tipo de discriminación, tienen derecho 
a acceder a acciones y servicios de salud. 
La integralidad tiene un carácter polisémico, 
pues considera a la persona en su totalidad, para 
que todas sus necesidades sean cubiertas y la 
prestación de los servicios de salud se produzca 
de manera continua y articulada, con el fin de 
posibilitar acciones de promoción, prevención, 
tratamiento y rehabilitación 3.

El principio de la equidad tiene como premisa 
reducir las disparidades sociales presentes en 
el país. Para ello, reconoce las necesidades indi-
viduales y de los grupos sociales minoritarios y 
ofrece servicios de salud que puedan reducir las 
injusticias sociales. Además del derecho universal 
a la salud, la CF de 1988 trae muchas novedades, 
como el Estado democrático brasileño, nuevos 
marcos políticos, administrativos e institucionales 
y derechos sociales 3.

Divididos en tres ámbitos —fundamentales, 
sociales y económicos—, los derechos sociales 
han experimentado una ampliación, con énfasis 
en lo que se expresa con respecto a la salud como 
un derecho tutelado para todo ciudadano, y es 
deber del Estado proteger a todos sin discrimi-
nación alguna. En ese sentido, el SUS se consi-
dera una victoria en la historia de la democracia, 
ya que asegura derechos sociales a la población. 
Sin embargo, aún queda mucho que hacer en su 
implementación, ya que existen debilidades en 
el sistema que causan daños a la población 6,7.
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En esta lógica, cabe resaltar que históri-
camente el SUS ha estado marcado por desa-
fíos impuestos por el financiamiento público 
necesario para garantizar el derecho a la salud. 
La CF de 1988 establece que la financiación 
del SUS correría a cargo del presupuesto de la 
seguridad social, de la Unión, de los estados, 
del Distrito Federal, de los municipios y de otras 
fuentes. Sin embargo, fue recién en el 2000, con la 
Enmienda Constitucional (EC) 29, que se acordó la 
obligación de las tres esferas del gobierno de finan-
ciar el SUS y se determinaron fuentes estables de 
financiamiento, en un intento de evitar crisis 8.

De esta forma, los estados ahora tienen la 
obligación de aplicar un mínimo del 12% de 
sus ingresos tributarios; los municipios, el 15%; 
y la Unión, el valor aplicado el año anterior con 
corrección de la variación nominal del producto 
interior bruto (PIB) 2. Así, la EC 29/2000 deter-
mina el inicio de la vinculación presupuestaria 
de la salud, lo que contribuye al aumento de los 
recursos aplicados en acciones y servicios públicos 
de salud, que en el 2000 correspondieron al 2,9% 
del PIB y, en el 2017, ascendieron al 4,1% del PIB 2.

En el 2015, la EC 86 determinó la implemen-
tación obligatoria de enmiendas parlamentarias 
individuales y estableció que los recursos fede-
rales mínimos para la salud comenzarían a calcu-
larse con base en los ingresos corrientes netos 
(RCL, por sus siglas en portugués) de la Unión, 
comenzando con el 13,2%, en el 2016, para llegar 
al 15%, en el 2020 9.

Estos cambios fueron consecuencia de la vincu-
lación de los ingresos municipales y estatales, ya que 
anteriormente todos los recursos provenían única-
mente de la Unión. Sin embargo, el SUS nunca tuvo el 
nivel de financiamiento compatible con los sistemas 
universales, de modo que pudiera garantizar los 
principios establecidos en la CF de 1988 2.

Así, el gasto en salud en Brasil equivale al 8% 
del PIB, y la mitad de este porcentaje corresponde 
a gasto privado. Sin embargo, evidencias internacio-
nales indican que los gastos públicos comprometidos 
con la universalización de los sistemas de salud deben 
ser iguales o superiores al 70% del gasto total del 
sector, es decir, Brasil se posiciona más de 20 puntos 
porcentuales por debajo de lo que se espera 2.

En ese sentido, se observa un número creciente 
de acciones legales contra el Estado en el actual 

escenario brasileño de la salud. Este fenómeno se 
denomina judicialización del derecho a la salud y se 
configura por la necesidad de recurrir al Poder Judicial 
para garantizar el acceso a los servicios de salud 10.

El Informe Mundial sobre la Discapacidad, 
publicado por la Organización Mundial de la Salud 11, 
estima que más de mil millones de personas tienen 
algún tipo de discapacidad, alrededor del 15% de la 
población mundial, según datos del 2010. El docu-
mento señala que el número de personas con alguna 
discapacidad tiende a crecer como resultado del 
envejecimiento de la población, considerando el 
aumento de condiciones crónicas de salud asociadas 
a la discapacidad, como diabetes, enfermedades 
cardiovasculares y enfermedades mentales.

El artículo 1.º de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, reali-
zada en el 2006 por la Organización de las Naciones 
Unidas, define qué es una discapacidad:

Las personas con discapacidad son aquellas 
que tienen deficiencias a largo plazo de natura-
leza física, mental, intelectual o sensorial que, 
en interacción con diversas barreras, pueden 
obstaculizar su participación plena y efectiva 
en la sociedad en igualdad de condiciones con 
otras personas 12.

Esta definición demuestra que las personas con 
discapacidad enfrentan obstáculos discapacitantes 
en diversos ámbitos: políticas públicas ineficaces; 
barreras actitudinales excluyentes desde una pers-
pectiva individual, estructural y social; y barreras 
ambientales que dificultan la participación social. 
“Discapacidad” es un concepto en constante 
evolución, resultante de la interacción entre las 
personas con discapacidad y las barreras que 
impiden la amplia participación social de estos 
sujetos en la sociedad en igualdad de condiciones 
que los demás 13.

La encefalopatía crónica no evolutiva (ECNE) es 
la discapacidad más común en la infancia, con una 
prevalencia de 2,1 casos por cada mil nacidos vivos. 
Ocurre debido a lesiones en el cerebro aún inmaduro, 
provocando alteraciones neurológicas que afectan 
el desarrollo infantil tanto en los aspectos sensorio-
motores como cognitivos. El cuadro clínico abarca 
un grupo heterogéneo de condiciones clínicas que 
demuestran disfunción motora central, con cambios 
en el tono, en la postura y en los movimientos 14.
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Existe un alto número de personas con algún 
tipo de discapacidad, sin embargo no existen sufi-
cientes estudios estadísticos centrados en ellas, 
lo que conlleva a que no se formulen y no se imple-
menten políticas públicas para esta población. 
Y, como Brasil está fuertemente marcado por 
la desigualdad social, es importante repensar 
el acceso de las personas con discapacidad 
al sistema de salud 15, ya que el proceso de inclu-
sión de estas personas se da de forma gradual, 
y hay que reconocer que estuvieron desaten-
didas durante muchos años. Por lo tanto, es nece-
sario desarrollar políticas públicas para asegurar 
los derechos constitucionales.

La Ley 13.146/2015, Ley Brasileña para la 
Inclusión de la Persona con Discapacidad (Estatuto 
de la Persona con Discapacidad), es un hito en 
la protección de los derechos sociales, ya que 
asegura y promueve la igualdad y el ejercicio de 
los derechos y libertades fundamentales de las 
personas con discapacidad. Esta ley tiene como 
objetivo la inclusión social y la ciudadanía, contri-
buyendo al acceso a la salud como derecho funda-
mental y determinando la accesibilidad a todos los 
lugares y servicios 13.

También es importante resaltar que en el 
2002 fue publicada la Política Nacional de la 
Salud de la Persona con Discapacidad por el 
Ministerio de Salud, que establece los siguientes 
propósitos generales:

Proteger la salud de la persona con 
discapacidad; rehabilitar a la persona con 
discapacidad en su capacidad funcional y 
desempeño humano, contribuyendo a su inclu-
sión en todos los ámbitos de la vida social; 
y prevenir problemas que conduzcan a la apari-
ción de discapacidades 16.

Sin embargo, aunque existe un movimiento 
político para asegurar el acceso a la salud, las 
personas con discapacidad todavía enfrentan 
desventajas a la hora de acceder plenamente 
al SUS, lo que a menudo las lleva a recurrir a la 
Justicia en un intento de obtener la demanda 
necesaria 17. En este contexto, el objetivo de este 
estudio fue discutir, en una reflexión teórica, 
los desafíos y perspectivas de la judicialización 
del acceso a la salud de pacientes diagnosticados 
con ECNE en tratamiento en el SUS.

Método

Se trata de un artículo de reflexión que propone 
una discusión sobre los desafíos y perspectivas de 
la judicialización del acceso a la salud realizada por 
pacientes diagnosticados con ECNE en tratamiento 
en el SUS. Para ello, se realizó una investigación 
documental en una base de datos secundarios, 
con enfoque analítico, descriptivo y retrospectivo, 
en la que se analizó todo el contenido de los 
procesos judiciales relacionados con el tratamiento 
y atención de pacientes con ECNE por el SUS.

Los fundamentos de la metodología refle-
xiva tienen la perspectiva de la íntima relación 
entre el conocimiento y la forma de producirlo. 
Así, los elementos lingüísticos, sociales, políticos y 
teóricos que contribuyen al desarrollo del conoci-
miento indican que el investigador debe presentar 
una postura crítica respecto a lo que se establece 
como cierto. Además, debe garantizar que los 
resultados del trabajo realizado puedan ampliar el 
conocimiento y permitir la reflexión, en lugar de 
la búsqueda de verdades absolutas en un campo 
científico determinado 18.

La metodología reflexiva tiene dos caracterís-
ticas principales: la interpretación y la reflexividad. 
La primera coincide en que toda alusión al conoci-
miento surge de una interpretación de la realidad; 
es decir, no se acepta la atribución simplista de 
que las observaciones, entrevistas u otra infor-
mación son solo un retrato de la realidad 18. 
Por medio de esta metodología, la investigación 
y sus resultados son procesos socialmente incenti-
vados mediante la negociación de sus significados. 
La segunda está atravesada por diferentes actores, 
como el investigador, la comunidad, la sociedad, 
las tradiciones culturales e intelectuales, 
así como las múltiples narrativas que recorren el 
proceso de investigación 18.

Persona con discapacidad: 
encefalopatía crónica no evolutiva

Durante mucho tiempo, las personas con 
discapacidad fueron definidas por el pensamiento 
occidental como seres temibles y desprecia-
bles, calificados como fuera de la normalidad y 
vistos como inválidos o monstruos, e incluso era 
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habitual que los circos mostraran a esta población 
como una atracción. También existía la opinión 
de que eran seres degenerados que eran blanco 
de la ira divina o consecuencia de algún milagro, 
y muchas veces su destino era la muerte temprana, 
especialmente en los casos congénitos 19.

En un contexto de opresión de los llamados 
cuerpos anormales, se creó el neologismo 
disablism, sin traducción al portugués, que refleja 
el entendimiento de que los impedimentos 
corporales son un motivo para la opresión y la 
discriminación. Sin embargo, si bien los estudios 
sobre discapacidad comenzaron tardíamente en 
los campos de las ciencias sociales y humanas, 
la discusión sobre el modelo social de esta condi-
ción llevó a una redefinición de qué es discapacidad 
y qué significa ser una persona con discapacidad, 
conceptos antes vistos como definidores de algo 
fuera del estándar de la normalidad 20.

Con base en lo anterior, ¿qué se puede consi-
derar normal? ¿Qué debería clasificarse dentro 
de la normalidad o de la llamada anormalidad? 
La normalidad se entiende como una forma de 
dictar biomédicamente el estándar de funciona-
miento de la especie y una condición moral para 
la productividad y la regulación de las normas 
sociales. Por lo tanto, la comprensión de la disca-
pacidad va más allá de un concepto biomédico, 
ya que se relaciona con la opresión de cuerpos 
con variaciones en su funcionamiento 20.

En el escenario social, se perciben actitudes 
negativas y violaciones a los derechos de esta 
población, como negligencia y violencia psico-
lógica, física, patrimonial, sexual e institucional. 
Dado que esto es resultado de una construcción 
social e ideológica realizada a lo largo de la 
historia, es necesario que la discapacidad sea 
vista desde una perspectiva política, para que 
se puedan formular políticas públicas dirigidas a 
este segmento social 20,21.

Entre las formas en que se puede presentar 
la discapacidad —en el sistema motor, auditivo, 
visual o intelectual, entre otros— se encuentra la 
ECNE, más conocida como parálisis cerebral, que es 
la causa más común de discapacidad en la primera 
infancia. Se caracteriza por un grupo heterogéneo 
de síndromes clínicos no progresivos, que engloban 
cambios en el movimiento, el tono muscular y 
la postura. Ocurre en el proceso de desarrollo 
cerebral, es decir, en un cerebro inmaduro 22,23.

Esta patología también provoca disfunciones 
sensoriales, comunicativas, perceptivas, conduc-
tuales y convulsiones, alteraciones que conducen a 
dificultades en la realización de actividades funcio-
nales y actividades de la vida diaria 23. Debido a ello, 
la persona con ECNE presenta demandas de servi-
cios especializados (fisioterapia, fonoaudiología, 
terapia ocupacional, neurología), terapias dife-
renciadas (hipoterapia, hidroterapia, TheraSuit) e 
insumos/medicamentos (pañales, silla de ruedas, 
cama adaptada, anticonvulsivos, entre otros).

Judicialización del derecho a la salud

La CF de 1988, en sus artículos 196 a 200 
(Título VIII, Capítulo I, Sección II), establece la 
salud como un derecho social y fundamental, 
y trae elementos que definen principios, fuentes 
de financiamiento, estructura y responsabilidad 
de las entidades federativas del modelo de salud 
entonces adoptado. El artículo 196, en particular, 
refuerza el carácter universal del sistema de salud y 
el compromiso del Estado de garantizarlo mediante 
políticas sociales y económicas 3.

Además, el artículo 227 de la CF señala que es 
deber de la familia, la sociedad y el Estado asegurar 
a los niños, adolescentes y jóvenes, con absoluta 
prioridad, el derecho a la vida, la salud, la alimen-
tación, entre otros derechos sociales. Sumado 
a esto, el Estatuto del Niño y del Adolescente 
(Ley 8.069/1990), en su art. 4.º, muestra que el 
legislador imprimió un carácter de urgencia a 
la garantía de la prioridad, lo que se traduce en: 
1) primacía de recibir protección; 2) precedencia 
de atención; 3) preferencia en la formulación 
y en la ejecución de políticas sociales públicas; y, 
finalmente, 4) asignación privilegiada de recursos 
públicos en áreas relacionadas con la protección 
de la niñez y la juventud 24.

Por ello, la salud se entiende como un derecho 
subjetivo y de aplicabilidad inmediata, y es suscep-
tible de acción legal en el supuesto de incumpli-
miento por parte del Poder Público de lo previsto 
legalmente. Por lo tanto, a partir de la posibi-
lidad de tutela judicial, se ha dado el fenómeno 
de la judicialización de la salud, que tiene como 
objetivo asegurar el acceso a los bienes de salud 
por medio del Poder Judicial 25.
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Es notable el crecimiento de la intervención 
del Poder Judicial en el SUS, en los diferentes 
niveles de atención a la salud ofrecidos por el 
servicio. Como señalan Paula, Silva y Bittar 26, 
según el Ministerio de Salud, el SUS es uno de los 
mayores sistemas de salud pública del mundo y sus 
acciones y servicios incluyen atención ambulatoria, 
trasplante de órganos, control de fármacos, 
implementación de políticas de promoción de la 
salud, entre otros servicios. Por lo tanto, la acción 
del Poder Judicial en el SUS es amplia y no se 
limita a un solo aspecto, sino que abarca todos los 
servicios ofrecidos e incluso actos administrativos, 
como, por ejemplo, procesos de licitación para la 
adquisición de bienes y servicios 26.

La intervención judicial es realizada por todos 
los órganos del Poder Judicial, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 92 de la CF, es decir, involucra 
desde el juez de primera instancia hasta el Supremo 
Tribunal Federal, máximo órgano del Poder 
Judicial, cuya responsabilidad, determinada por 
el art. 102 de la CF, es dar la última palabra sobre 
la interpretación y aplicación de las disposiciones 
constitucionales. Por lo tanto, la interferencia del 
Poder Judicial en el SUS ocurre ante la circunstancia 
de amenaza al derecho a la salud. La intervención 
judicial en el SUS se basa en fallas, mala gestión, 
omisión e inercia del Estado en garantizar condi-
ciones mínimas de salud para su población 26.

Existen dos líneas de debate técnico-científico 
sobre la judicialización de la salud y sus repercusiones. 
La primera considera que este fenómeno no garan-
tiza el cumplimiento del derecho colectivo a la 
salud y, por lo tanto, debería evitarse; y la segunda 
alega que es una herramienta que favorece la 
ampliación de la ciudadanía y el fortalecimiento 
de la democracia 27.

Los argumentos de que la vía judicial no 
mejora el acceso a la salud buscan justificarse 
con la afirmación de que la intervención en el 
SUS aumentaría la falta de equidad en el acceso 
a los servicios de salud. De esta forma, se daría 
ventaja a los grupos sociales con mayor poder 
de reivindicación y se cubrirían las necesidades de 
individuos o grupos privilegiados en detrimento 
de otros grupos sociales e individuos. También 
sostienen que la judicialización de la salud tiene 
un fuerte impacto en la administración pública, 
en el presupuesto público y en las cuestiones de 
igualdad de derechos 28,29.

Por otra parte, se entiende que las dos líneas 
de debate no necesariamente se oponen, ya que 
la judicialización es un camino que amplía los 
derechos sociales de la población y contribuye al 
fortalecimiento de la democracia. Sin embargo, 
es necesario observar cómo viene ocurriendo 
este fenómeno y sus repercusiones futuras, 
considerando que podría generar una marcada 
desigualdad en el acceso a bienes y servicios de 
salud para la población menos favorecida 27.

En la configuración jurídica anterior a la CF 
de 1988, los lineamientos de funcionamiento de la 
atención pública en salud eran solo técnico-científicos 
y administrativos. Tras la integración de la salud 
como un derecho universal y deber del Estado, 
se empezó a recurrir al sector jurídico para 
garantizar el acceso a los servicios de salud. Así, 
asegurar a los usuarios la atención integral del SUS 
se convirtió en un argumento para que muchas de 
las necesidades no cubiertas por el sistema público 
se convirtieran en demandas legales 30.

Además, según Fleury 30, la Unión viene contri-
buyendo cada vez menos al SUS, factor que va en 
contra del art. 26 de la Convención Americana 
de Derechos Humanos de 1969, que determina 
que los gobiernos deben actuar para la progre-
sión de los derechos económicos, sociales y 
culturales. Sin embargo, lo que se observa es 
que la representación de la Unión se vuelve cada 
vez más reduccionista.

Por lo tanto, cuando el derecho a la salud 
empezó a considerarse universal, ya no hubo la 
exigencia de prerrequisitos para que se pudiera 
disfrutar de él, y solo es necesario que el Estado 
ofrezca los medios necesarios. Sin embargo, 
es un hecho que el SUS sobrevive en condiciones 
financieras adversas, y esta circunstancia perju-
dica la distribución equitativa de servicios de 
calidad. Ciertamente, es la discrepancia entre el 
texto legal y la realidad lo que genera la llamada 
judicialización de la política 30.

La judicialización de la política representa 
el fortalecimiento de la democracia y de la 
inclusión social, por ser un medio para garan-
tizar derechos, sin embargo este fenómeno 
puede considerarse resultado de la inercia de 
los Poderes Legislativo y Ejecutivo. El primero 
no es eficiente para definir el marco legal, 
y el segundo es ineficaz para acordar normas o  
parámetros que eviten la precariedad de las 
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instituciones estatales, y por lo tanto no se les 
responsabiliza por el peregrinaje de los usua-
rios en busca de atención. Fleury 30 usa la expre-
sión “contraderecho a la salud” en referencia 
a esta circunstancia.

De esta manera, la judicialización de la salud 
puede ser el mayor aliado del SUS, y la acción 
de los Poderes debe orientarse a corregir las 
inequidades sociales y promover el respeto y el 
reconocimiento de las diferencias, apuntando al 
progreso en el financiamiento y la redistribución 
de los recursos. Por lo tanto, es evidente que no se 
debe combatir la judicialización de la salud, pero sí 
evitar que se convierta en una vía más hacia la 
inequidad social, criterio que sustenta el derecho 
y la administración pública 30.

Cabe señalar que la EC 95/2016 31 perjudicó 
el acceso a los derechos sociales, incluido el 
derecho a la salud, al congelar el gasto público 
primario durante veinte años, lo que configuró 
una medida sin precedentes en los países capita-
listas occidentales, que revela un verdadero fraude 
contra el SUS. La aprobación de esta enmienda 
estancó el gasto social y ya en los primeros años 
aumentó las desigualdades sociales en Brasil 31,32. 
Sin embargo, en el 2023, la EC 95/2016 fue 
derogada, volviendo a regir el piso constitu-
cional federal del SUS del 15% de los ingresos 
mínimos corrientes, previamente establecido 
por la EC 86/2015 9.

Consideraciones finales

El SUS es una conquista de toda la sociedad 
brasileña, estableciendo el compromiso de garan-
tizar a todos, de forma gratuita y sin ningún tipo 
de discriminación, el acceso a bienes y servicios 
de salud. Por lo tanto, se trata de una política de 
Estado con el objetivo de incrementar los dere-
chos sociales y garantizar el gozo de la ciudadanía. 
Sin embargo, el aumento exponencial de la judi-
cialización de la salud en Brasil expone la fragilidad 
de la administración y distribución de los servicios 
ofrecidos por el SUS.

También fue posible observar que la judicializa-
ción de la salud para las personas con discapacidad, 
especialmente con el diagnóstico de ECNE, es poco 
abordada en el ambiente científico. En este contexto, 
una comprensión amplia de la persona con discapa-
cidad y sus dificultades para acceder a los servicios 
ofrecidos por el SUS puede ayudar en la formulación 
de nuevas políticas públicas para esta población.

Este estudio muestra la relevancia social y política 
del tema, ya que aborda la defensa del derecho de 
acceso a la salud, la formulación e implementación 
de políticas públicas y la comprensión de la comple-
jidad implícita en el proceso de judicialización. 
De esta manera, se contribuye a la reflexión sobre 
la judicialización que realizan las personas con ECNE, 
con el fin de asegurar su derecho a la salud.
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